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I    

Lectura de resolución No. 010 
(septiembre 17 de 2020) 

 
 

II 
Audiencia Pública 

 

Tema: Proyecto de Ley No. 283 de 2019 Cámara “Por medio del cual se sustituye el Título XI, “de los 

delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente “de la Ley 599 del 2000”.  

Autor: H.R. Juan Carlos Lozada Vargas 

Ponentes segundo debate: HH.RR. Juan Carlos Lozada Vargas -C-, Buenaventura León León, Edward David 
Rodríguez Rodríguez, Erwin Arias Betancur, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos German Navas Talero, 
Luis Alberto Albán Urbano y Jorge Enrique Burgos Lugo. 
Texto Aprobado en Comisión. Acta No.53, junio 12 de 2020. 
 

Lugar: Se desarrollará remotamente en la Plataforma HANGOUTS MEET. Enlace enviado al correo de los Honorables 

Representantes y de las personas inscritas en el correo debatescomisionprimera@camara.gov.co  
 

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa y suscrita por el Honorable Representante Juan Carlos Lozada 

Vargas. 

 

III 
Lo que propongan los Honorables Representantes 

 
 

 

  El Presidente,    El Vicepresidente, 

 

  Alfredo Rafael Deluque Zuleta   Julián Peinado Ramírez 

 

 

  La Secretaria,   La Subsecretaria, 

 

  Amparo Yaneth Calderón Perdomo   Dora Sonia Cortes Castillo 

 

https://www.camara.gov.co/delitos-ambientales
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